
7040 18 mayo 1965 B. O. del E.—Núm. 118

propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo Único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo con la casa «Lycoming División 
Avco Corp>oration», de Elstados Unidos, «Diversas herramientas 
para reparación del motor Lycoming GO-cuatrocientos ochen
ta B-uno-A-sels», por un importe total de nueve mil docientos 
sesenta y seis dólares con setenta y dos centavos, cuyo contra
valor en moneda española más gastos asciende a ochocientas 
veinticinco mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo del mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Aire, 

JOSE LACALlLE larkaqa

DECRETO 1271/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la adquisición, por concierto directo, de 
<iUn oscilógrafo registrador 5-124P9-18, con acce
sorios».

En virtud del eicpediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un oscilógrafo registrador cinco-ciento veinticuatroPnueve- 
dieciocho, con accesorios», el que necesariamente hay que adqui
rir en el extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Ebitidades 
Estatales Autónomas: a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, p>or concierto 
directo con la Casa «Consolidated Electrodinamics Corporation», 
de Alemania, «Un oscilógrafo registrador cinco-ciento veinticua- 
troPnueve-dieciocho, con accesorios», por un importe total de 
doce mil ciento setenta y cinco dólares con cinco centavos, cuyo 
oontravalor en moneda española más gastos derivados de la 
importación asciende a novecientas sesenta y ocho mil ciento 
setenta y tres pesetas con sesenta y tres céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
6^ de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 1272/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la confección, mediante concurso, de «Trece 
mil quinientos uniformes de paseo».

En virtud del exigiente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio dei 
Aire para la confección de «Trece mil quinientos uniformes de 
paseo, y al objeto de asegurar a la misma la necesaria calidad, 
los adjudicatarios han de reunú las debidas garantías y condi
ciones especiales, por lo que este caso se considera compren
dido en el apartado tercero del articulo cincuenta y cuatro, ca
pítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado, a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reimlón del día treinta de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire pa,ra ad

judicar mediante concurso la confección de «Trece mil qui
nientos uniformes de paseo», iwr un importe total de tres mi
llones treinta y siete mil quinientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo del mU novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBÁQA

DECRETO 1273/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la ejecución por subasta pública del pro
yecto de obra «Ampliación de la pista 23-05 en la 
base aérea de San Javier (Murcia)».

En Virtud del expediente incoado por el Servido de Obras 
Militares del Ejército del Aire para la ejecudón por subasta 
pública del proyecto de obra «Ampliadón de la pista veintitrés- 
cero cinco en la base aérea de San Javier (Murcia)», cuyo im
porte ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos presu
puestos del presente ejercicio y del próximo de mil novecientos 
sesenta y seis; observados los trámites reglamentarios, asi como 
lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve al cincuenta y 
tres, ambos inclusive, y el sesenta y sesenta y siete, capítulos 
quinto y sexto, respectivamente, de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hadenda Pública; informado 
favorablemente por la Intervención General de la Administra
ción del Estado, de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta de abril de mil novecientos sesenta y dnco,

DISPONGO :
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adju

dicar por subasta pública la ejecución del proyecto de obra 
«Ampliación de la pista veintitrés-cero cinco en la base aérea 
de San Javier (Murcia)», por un importe total de ocho millo
nes trescientas ochenta y un mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1274/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la ejecución, mediante concurso, del pro
yecto de obra «Refuerzo, prolongación y señalización 
diurna de la pista de vuelo 01-19 en el aeropuerto 
de Madrid-Barajas».

En virtud dei expediente incoado por la Dirección General 
de Infraestructura de la Subsecretaría de Aviación Civil del 
Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto de obra «Re
fuerzo, prolongación y señalización diurna de la pista de vuelo 
cero uno-dlecinueve, en el aeropuerto de Madrid-Barajas», cuyo 
importe ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos del 
Plan de Desarrollo Económico y Social del presente ejercicio 
y de los próximos de mil novecientos sesenta y seis y mil nove
cientos sesenta y siete, y al objeto de asegurar a la misma la 
eficiencia total para el servicio a que se destina, los adjudica
tarios han de reunir las debidas garantías y condiciones espe
ciales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículos cincuenta y cuatro, sesenta y sesenta 
y siete, capítulos quinto y sexto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; Informado favo
rablemente por la IntervAción General de la Administración 
del Estado, de conformidad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adju

dicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Refuerzo, prolongación y señalización diurna de la pista de 
vuelo cero uno-dlecinueve, en el aeropuerto de Madrid-Barajas» 
por un importe total de ciento cuarenta y cuatro millones cien
to ocho mil seiscientas noventa pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 1275/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la ejecución, mediante concurso, del pro
yecto de obra «Campo de vuelos.—Aeropuerto de 
Alicante».

En virtud del eicpediente incoado por la Dirección General 
de Infraestructura de la Subsecretaría de Aviación Civil del 
Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto de obra 
«Campo de vuelos.—Aeropuerto de Alicante», cuyo importe ha 
de ser hecho efectivo con cargo a los créditos del Plan de Des-
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arrollo Económico y Social del presente ejercicio y de los pró
ximos de mil novecientos sesenta y seis y mil novecientos sesenta 
y siete, y al objeto de asegurar a la misma la eficiencia tota! 
para el servicio a que se destina, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantios y condiciones especiales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado tercero, 
articulo cincuenta y cuatro, y artículos sesenta y sesenta y siete 
de los capítulos quinto y sexto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favo
rablemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado, de conformidad con lo dictaminado por el Conseje 
de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adju

dicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Campo de vuelos.—Aeropuerto de Alicante», i»r un importe 
total de doscientos setenta y tres millones ochocientas veintidós 
mil ciento ochenta y cinco pesetas con noventa y un céntlp-7S.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1276/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la ejecución, mediante concurso, del pro
yecto de obra «Pista de estacionamiento.—Urbani
zación y accesos.—Aeropuerto de Salitja /Geronal».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Infraestructura de la Subsecretaría de Aviación Civil del 
Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto de obra «Pista 
de estacionamiento. — Urbanización y accesos. — Aeropuerto de 
Salitja (Gerona)», cuyo importe ha de ser hecho efectivo con 
cargo a los créditos del Plan de Desarrollo Económico y Social 
del presente ejercicio y de los próximos de mil novecientos 
sesenta y seis y mil novecientos sesenta y siete, y al objeto de 
asegurar a la misma la eficiencia total para el servicio a que 
se destina, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, y 
artículos sesenta y sesenta y siete de los capítulos quinto v 
sexto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, de ooníorml- 
dad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia treinta de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

judica*, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Pista de estacionamiento.—^Urbanización y accesos.—Aeropuerto 
de Salitja (Gerona)», por un importe total de ciento ochenta 
y dos millones cuatrocientas setenta y seis mil setecientas ocho 
{jesetas con noventa y seis céntimos, de los que cuarenta millo
nes aportará el Municipio y el Sindicato de Hostelería de Ge
rona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mU novecientos sesenta y cinco.

FRANClSíX) FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1277/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza la ejecución, mediante concurso, del pro
yecto de obra «Acometidas de energia a la eerUral 
eléctrica y entubado general para ayudas a la na
vegación del aeropuerto de Málaga».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Infraestructura de la Subsecretaría de Aviación Civil del Mi
nisterio del Aire para la ejecución del proyecto de obra «Acome
tidas de energía a la central eléctrica y entubado general para 
ayudas a la navegación del aeropuerto de Málaga», y al objeto 
de asegurar a la misma la eficiencia total para el servicio a 
que se destina, los adjudicatarios han de reunir las debidas ga
rantías, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro, capitulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública: informado favorablemente por la Intervención

General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos sesen
ta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

judicar mediante concurso la ejecución del proyecto de obra 
«Acometidas de energía a la central eléctrica y entubado gene
ral para ayudas a la navegación del aeropuerto de Málaga» por 
un importe total de un millón seiscientas diecisiete mil doscien
tas noventa y cuatro pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
firma la existencia de las servidumbres aeronáuticas 
en torno al Aeropuerto de Almería

De conformidad con lo que dispone la Ley de Aeropuertos 
de 2 de noviembre de 1940, reformada por la de 17 de Julio de 
1945; los Decretos de 2 de abril de 1954 y 21 de diciembre de 
1956 y la Ley de Navegación Aérea de 21 de julio de 1960, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, se dispone:

Articulo 1.0 Conforme a lo dispuesto en el articulo 7.® del 
Decreto de 2 de abril de 1957 sobre Servidumbres Aéreas, en los 
artículos 6.® y 10 del Decreto de 21 de diciembre de 1956 sobre 
Servidumbres Radioeléctricas y a lo estipulado en el capitulo IX 
de la Ley de Navegación Aérea de 21 de julio de 1960, se con
firma la existencia en torno al Aeropuerto de Almería de las 
servidumbres aeronáuticas previstas en las precitadas dispo
siciones.

Art. 2.® Para conocimiento de los Organismos interesados y 
mencionados en dichas disposiciones, la Dirección General de 
Infraetructura remitirá al Gobierno Civil, para su curso a los 
Ayuntamientos afectados, los planos descriptivos de estas ser
vidumbres.

Madrid, 30 de abril de 1965.
LACALLE

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se autoriza 
la instalación de un vivero de cultivo de ostras.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Antonio Gómez Durán, en el que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero de cultivo de ostras deno
minado «Gómez número 1», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las 
siguientes condiciones:

Primera.—^La autorización se otorga en precario por el plazo 
de diez años, a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y Memorias que figuran en el expediente, y será 
caducada en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamen
to para su explotación.

Segunda.—^La instalación deberá hacerse en el plazo máxi
mo de dos años con las debidas garantías de seguridad, y serán 
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes 
al vivero número 29 del Polígono Caramiñal K.

Tercera.—El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
autorización por causas de utilidad pública, sin que el titular 
de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.—^El concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes minis
teriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 («Bole
tines Oficiales del Estado» números 34 y 170, respectivamente), 
así como cuantas disposiciones afecten a esta industria.

Quinta.—^Las ostras cultivadas en este vivero están some
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministerial 
de Comercio de 27 de junio de 1962 («Boletín Oficial dd Es
tado» número 170) y disposiciones futuras.


